
ALBOCOMBUSTIBLE S.A. 

Guayaquil, 29 de Julio del 2014. 

Señor 

NELSON GUSTAVO TIPAN VILLACRES 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada 
ESTACION DE SERVICIO ALBOCOMBUSTIBLE S.A. en Junta General 
Extraordinaria de Accionistas celebrada el día de hoy 29 de Julio del 2014, tuvo por acierto 
de elegirlo a Usted como PRESIDENTE de la compañía por un periodo de cinco años. 

De acuerdo con el Art. VIGÉSIMO CUARTO del Estatuto Socral que consta en la 
Fscritura de Constitución podrá subrogar al Gerente General en caso de ausencia, 
impedimento o renuncia de este. 

La compañía denominada ESTACION DE SERVICIO ALBOCOMBUSTIBLE 
S.A,, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Público Único del 
cantón Marcelino Maridueña Abogado BERNARDO ARQUIMIDES ORTEGA MORA 
el día 11 de Diciembre del año 2013 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 
16 de Julto del 2014. 

Particular que informo para los fines de Ley. 

Muy Atentamente, 

ao Urcscoemo O 
Zoila Dolores Mosquera Campuzano 
Secretaria Ad-Hoc 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía denominada ESTACION 
DE SERVICIO ALBOCOMBUSTIBLE S.A. 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:37.106 
FECHA DE REPERTORIO:04/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:00 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ESTACION DE 

SERVICIO ALBOCOMBUSTIBLE S.A., a favor de NELSON 
GUSTAVO TIPAN VILLACRES, de fojas 31.360 a 31.362, Registro de 

Nombramientos número 10.134. 
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Guayaquil, 05 de agosto de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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